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Redacción

Se regula el Sistema de registros administrativos de
apoyo a la Administración de Justicia y se crea el
fondo documental de requisitorias

Por Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, se reguló el Sistema de registros administrativos de apoyo a la

Administración de Justicia, uno de cuyos objetivos fundamentales es proporcionar a jueces, fiscales,

secretarios judiciales y policía judicial las herramientas necesarias para el ejercicio de las funciones que tienen

encomendadas, además de integrar los diferentes registros existentes. Posteriormente, el Real Decreto

1611/2011, de 14 de noviembre, modificó dicho real decreto para adaptar la organización del sistema de

registros a la nueva regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas operada por la Ley

Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del

Código Penal.

El artículo 516 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la redacción dada por la Ley 13/2009, de 3 de

noviembre, de Reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, establece

«En la resolución por la que se acuerde buscar por requisitorias, el Juez designará los particulares de la causa

que fueren precisos para poder resolver acerca de la situación personal del requisitoriado una vez sea habido.

Testimoniados la resolución judicial y los particulares por el Secretario judicial, se remitirán al Juzgado de

Guardia o se incluirán en el sistema informático que al efecto exista, donde quedarán registrados», creando

con ello un fon ...
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